
Marcas de censura

Modelo general E.

181c

Carta de Cala a Sevilla

con franqueo «nacional», benéfi-

co bisectado de Sevilla  y Censura

Militar de Aracena.

>>>> Leyenda «BENEFICENCIA».

nº 180 5 cts. azul.

nº 180a c de cts. partido.

Sof.1s 5 cts. azul sin dentar.

nº 181 5 C. azul oscuro.

Sof.2s. 5 C. azul oscuro sin dentar.

>>>> Leyenda «PRO CALA». Como variedad,

nos encontramos este

sello:

nº 181c 5 C. azul

calcado en el reverso.

Cala
Ocupada por las Fuerzas Nacionales el 3 de agosto de 1936

Población en 1936: 3.202 Extensión en 1936:  8.319 hectáreas.                                            Estafeta: Aracena.

Población en 1940: 3.023 Razón del Sello Benéfico:

Población en 1950: 2.662 Unos Comedores de Auxilio Social.

En 1936, el Municipio de Cala selecciona para sus sellos el Modelo General E, de composición

tipográfica, al igual que las poblaciones onubenses de Cumbres Mayores, Encinasola, San Juan del

Puerto y Trigueros. Están impresos en pliegos de 20 sellos, en cuatro filas de cinco sellos cada una. La

perforación (dentado 11 1/2) debe ir partiendo las crucecitas del dibujo de la orla en dos.

En 1937, litografiado y más elaborado, emite otro valor, también de 5 ctmos. En él aparece el

escudo de la población; están impresos en pliegos de 25 sellos sobre papel delmeina. Dentado 10 3/4.

Sellos benéficos

s

s

s

Cala no usa Marca de Censura Militar propia sino de la oficina de Aracena.
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